
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

VALLEDUPAR-CESAR 

 

Referencia: DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Radicación: 2001-31-10-001-2023-00213.00 

Demandante: ZOILA GUZMÁN VILLALBA 

Demandada: LUZ MACIAS DE ARIAS 

 

Valledupar, Cesar, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

SIPNOSIS  

 

Los demandantes de la referencia, por conducto de su apoderado judicial 
presentaron demanda de Declaración de Unión Marital de Hecho, de la Sociedad 
Patrimonial, su disolución y liquidación contra la señora LUZ MACIAS DE 
ARIAS, calidad de heredera determinada del pretenso compañero fallecido 
RAFAEL GUSTAVO ARIAS MACÍAS. 

 

OBJETO DE ESTUDIO 

Realizado el estudio de factibilidad de la presente demanda de Declaración de 
Unión Marital de Hecho, de la Sociedad Patrimonial a fin de establecer si la 
misma reúne los requisitos exigidos por la ley para su admisión, se observa: 

a.- La demanda debe estar dirigida al Juzgada de Familia Reparto y no al 

Juzgado Segundo de Familia; en atención a lo establecido en el artículo 82-1 del 

C.G.P. 

 DECISIÓN 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del C.G.P.; se inadmite la 
presente demandada a fin de que la parte demandante dentro del término 
improrrogable de cinco (05) la subsane so-pena de su rechazo. 

Reconocer personería jurídica a la doctora LINA MARGARITA GUARNIZO 
YANCY, para que actúe como apoderado judicial de la parte señora demandante 



ZOILA GUZMÁN VILLALBA y en ejercicio de las facultades consignadas en el 
mandato. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DZA 

JUEZ 

 

ADFD 
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